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Con los documentos incorporados al expediente por el extremo actor (núm. 006 y 007), 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se tiene 

notificada a la demandada Myriam Esther Rodríguez García del auto admisorio de 

la demanda proferido en su contra al interior del proceso, quien dentro del término 

legal, a través de profesional en derecho contestó la demanda y propuso medios 

defensivos, a los que se le dará el trámite respectivo en su momento procesal 

oportuno (núm. 010). 

 

Se reconoce personería al (a) abogado (a) Víctor Hugo Márquez López como 

apoderado (a) judicial de la demandada Myriam Esther Rodríguez García, en la 

forma, términos y para los fines del poder conferido (núm. 010). 

 

Ahora bien, haciendo una revisión de las actuaciones procesales, se observa que 

se hace necesario corregir el auto de fecha 12 de septiembre de 2022, mediante el 

cual se admitió la demanda, toda vez que quedó errada la calidad que se le asignó 

a cada extremo procesal, siendo lo correcto que quien promueve la presente acción 

es el demandante HERNANDO BERNAL MARTÍNEZ en contra de la demandada 

MYRIAM ESTHER RODRIGUEZ GARCÍA, y no como inicialmente se señaló 

(Myriam Esther Rodríguez García contra Hernando Bernal Martínez). 

 

En lo demás permanece incólume. 

 

Esta decisión se notifica a las partes por estado. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

       

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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